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OFICIO NUMERO: CJ/se /cots

C.P. Juan Antonio Aguilar Mancha
Presidente Municipal Constitucional
Presente.

At'n L.C.P. Nelson Hernández Cruz
Secretario Técnico.

Por medio del presente, solicito se me autoricen viáticos para asistir a la

ciudad de Xalapa, Veracruz, el dla viernes 25 de enero del año en curso, con la

finalidad de llevar una revisión del estado procesal que guardan diversos

expedientes laborales (468/19ss-III, s25/2018, 129/2or8, 569/2or8,

bS'/eO1B, entre otros); en virtud de lo anterior solicito se me autoricen los

viáticos correspondientes. 

Sin más por el momento, quedo de Usted a sus órdenes para cualquter

aclaración, agradeciéndole de ante mano su poyo.

,\tentanrente
Tux¡ran, Veracruz e enero de
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H. Ayuntamiento de Tuxpan de Rodriguez Cano, Veracruz

Av. Juárez No. 20 Col. centro
c.P 92800 Tels. 8342155. 8342226, 8349496, 8354809
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Cuadro de Texto
Eliminado: 4 y 5 renglón. Fundamento legal Art. 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 Fracción X, XII, XIII, XIV de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos (numero de expediente).
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OFICIO NUMERO: CJ / 26 / 9OI9

C.P. Juan Antonio Aguilar Mancha
Presidente Municipal Constitucional
Presente.

Q4Gllntq

(t.'f_. Irf-{ii rr
Ar'n L.c.P. Nelson Héinándá, irui"
Secretario Técnico.

Por medio del presente, solicito se me autoricen viáticos para asistir a la

ciudad de Xalapa, Veracruz, el día viernes 25 de enero del año en curso, con la

finalidad de llevar una revisión del estado procesal que guardan diversos

expedientes laborales (4,68/199s-III, 325/2c18, 129/2018, 569/2018,

535/2018, entre otros); en virtud de lo anterior solicito se me autoricen los

viáticos correspondientes.

Sin más por el momento, quedo de Usted a sus órdenes para cualquier

aclaración, agradeciéndole de ante mano su poyo.

Atentamente
Tuxpan, Veracr -2:l de enero de 2 19.
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C.c.p. L.C. CARLOS MANUEL MARTINEZ ORTIZ.- Tesore¡ o Ntunicipal para su conocimiento

C.c.p. Archivo.

H. Ayuntamiento de Tuxpan de Rodr¡guez Caño, Veracruz

Av. Juárez No. 20 Col. Centro
C.P 92800 Tels. 8342155, 8342226, 8349496, 831809
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Cuadro de Texto
Eliminado: 4 y 5 renglón. Fundamento legal Art. 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 Fracción X, XII, XIII, XIV de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos (numero de expediente).




